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La invección descrita a continuación tiene por obje­
to un procedimiento para la protección de la madera.

El procedimiento en cuestión consiste en impregnar 
la madera superficialmente c en profundidad con una solución 
acuosa de una sal soluble, antiséptica y preferiblemente de 
bajo poder electrolítico, especialmente de cinc o da cobre 
y de alquitranes solubles de madera.

la sal eolhble posee por si misma propiedades anti­
sépticas . mientras que los alquitranes solubles, aun tenien­
do una función analoga, de depositan ulteriormente en los 
canales de la madera, fijando en elloa la sal soluble de la 
que impiden la remoción por lavado. Se aconseja elegir como 
sal soluble una sal de cinc y especialmente el acetato de 
cinc por su gran eficacia.

Los alquitranes solubles tienen la propiedad de ha­
cer bajar considerablemente la tensión superficial de las 
soluciones con las que están mezclados, lo cual facilita la 
penetración de las mismas en loe canales de la madera.

El contenido en peso de ácido acético de la solu­
ción según la invención será preferiblemente de 2 a 10% apro­
ximadamente y el de alquitranes solubles de 2 a 12%.

La solución anteriormente definida es un buen medio 
de impregnación que penetra en los canales capilares de la 
tnadera. Una vez que ha penetrado en los mismos los alquitra­
nes se insolubilizan sobre las fibras de la nadara y las cé­
lulas en algunas horas, días o semanas, según los casos, di­
chos alquitranes se depositan fijando el cinc, por lo cual 
hace duradera la acción del producto.

Para e*' tratamiento en profundidad de la madera 
se em plean loe procedimie'"tos clásicos de inyección: el pro-
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cedimiento da vacio y presión, e*! procedimiento Boncherie 
y similares.

Este procedimiento de protección de la cadera compren­
de también obtención previa, particularmente economice y 
practica del producto de impregnación por el método siguien­
te:

E*! método en cuestión consiste en tomar, en un punto 
convenientemente elegido del circuito de condensación del 
producto de destilación de la carbonización de la madera, 
después del punto en e** cual están condensados los alqui­
tranes insolables, jugos en los cuales el acido acético y 
los alquitranes solubles se encuentran lo más cerca posi­
ble de las proporciones anteriormente indicadas; se recti­
fica la composición de dichos jugos, sea por dilución, sea 
por concentración, preferiblemente en el vació y odiante 
adición eventual de Iquitrsnes solubles de madera, para 
obtener las proporciones anteriormente indicadas. Se ha com­
probado que los otros productos generalmente existentes 
en dichos jugos con los ya mencionados no son perjudiciales 
para los fines indicados. Se tratan los jugos asi tomados 
con cinc u óxido de cinc (especialmente e** tratamiento con 
óxido de cinc puede hacerse en frió) obteniendo se un pro­
ducto más o menos complejo que se puede llagar ''piroligni­
to de cinc", que es una solución diluida principalmente de 
acetato de cinc de alquitranes solubles. El cinc o el óxi­
do de cinc empleados para este procedimiento pueden ser, 
sin inconveniente alguno, de baja calidad, por ejemplo óxi­
do de cinc e*" bruto o desperdicios de cinc procedentes espe­
cialmente de los desechos de objetos de fontanería; también 
se pueden emplear blendas tostadas y similares.
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Lgtos procedimientos da protección dan resultados 
satisfactorios, pero si no ee emplean inmediatamente los 
productos obtenidos, se comprueba con frecuencia que al 
cabo de un tie* po relativamente corto se forma en la super­
ficie de estas soluciones una película negruzca a partir 
de la cual se deposita lentamente un precipitado negro, li­
gero y voluminoso*

Se ha comprobado que es posible estabilizar estos 
productos añadiéndoles una pequeña dosis de uno o varios 
cuerpos solubles de propiedad antioxidante.

En efecto, se ha comprobado que esta adición im­
pedia la formación, en la superficie de*' producto, de la 
película negruzca que es origen del precipitado.

Se ha comprobado que existían varios cuerpos antio— 
xidantes capaces de surtir tal efecto en la serie orgánica 
y la serie mineral.

A titulo de ejemplos no limitativos, pueden citar­
se los siguientes:

- En la serie orgánica: los cuerpos de función
azoada o sulfurada y especialmente la guanidina, las naf- 
tila*!iaas y , la difenilhidracina (conviene notar
que no convienen aquí los cuerpos antioxidantes más gene­
ralmente empleados como tales, y especialmente los cuer­
pos orgánicos de función fenóllca, simple o múltiple, sola 
o combinada con otra función, por ejemplo lOB aminofenoles;

- En la serie mineral, el sulfito y e** hidrcsulfi- 
to de sodio, el fosfato de amonio.

Todos estos cuerpos antioxidantes son solubles en 
el agua actuando en pequera dosis de forma que no modifican 
las propiedades del producto de protección al que han sido
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añadidos y que no dificultan la penetración y el depósito 
ulterior, dentro de la madera, de loa antisépticos y alqui­
tranes solubles en dicho producto-

Es evidente que se puede emplear también como produc- 
96#- to antioxidante una mezcla de los cuerpos anti oxidantes ante­

riormente mencionados.
las dosis útiles de cuerpos antioxidante e oscilan entre 

0,í^ y 0,6 % aproximadamente.
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Loa puntos de invención ni propia ni nueva que 
se presentan para que sean objeto da esta latente de Introduce 
ción e** Lgpaña. por 10 años, por ser conocida en Francia, 
ignorándose el número de la Patente correspondiente y que no 
ha sido puesta en practica en territorio español, son los si­
guientes:

1) . Un procedimiento para la protección de la 
madera consistente en impregnarla superficialmente o en pro­
fundidad con una solución acuosa de una sal soluble antisép­
tica, preferiblemente de débil podar electrolítico, especial­
mente da cinc o de cobre, y de alquitranes solubles de madera#

2) . Procedimiento $ egún la reivindicación l) . ca­
racterizado por ser acetato de cinc la sai soluble de la so­
lución.

3) . Procedimiento según las reivindicaciones l) 
y 2) , caracterizado por contener en peso la solución un 
&-l0¡% aproximadamente de acido acético y un 2-12 por 100 da 
alquitranes solubles#

4) . Procedimiento según las reivindicaciones l) 
a 3), caracterizado por añadirse a la solución una pequeña 
dosis, por ejemplo, un 0,0i - 0,6% de uno o varice cuerpos 
solubles de propiedades antioxidantes, por ejemplo de un tal 
cuerpo de la serie orgánica de función azoada o sulfurada,
y especialmente la guanidina. de naítilaminas y ^ ,
de difenil hidrazina o de un tal cuerpo de la serie mineral, 
y especialmente del aulfito o hidrosul^ito de sodio, o
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fosfato de amonio; o bien una mezcla de dichos cuerpos.
5) . Procedimiento según las reivindicaciones l) y 2), 

caracterizado por obtenerse la solución tra cando con cinc
u oxido de cinc, por ejemplo en forma de desperdicios o 
productos de baja calidad, jugos pirolignoaoe tomados de un 
aparate de recuperación da los subproductos de la destila­
ción de la madera en un recipiente cerrado en un punto con- 
venientem nte elegido (después de la región de condensación 
de los productos insolubles) del circuito de condensación 
del producto de destilación, y llevados a ser necesarios, 
a las proporcionas de la reivindicación 3) por dilución, 
concentración, preferiblemente en e'' vacio, y adición de 
alquitranes solubles de madera.

6) . UN mWEDIMIáNTO DE PROTECCION DE LA MADERA, todo 
tal y conforme se describe en la presente memoria la cual 
consta de 141 lineas.

Madrid,
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